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Presentación Institucional   

 

¿Quiénes somos? 

 

El Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), es una institución del Gobierno Dominicano, creada 

por disposición del Poder Ejecutivo mediante el decreto número 1073-04 del 31 de agosto del 2004 

para buscar y categorizar las personas carenciadas a fin de asegurar su acceso a programas sociales 

y subsidios monetarios conforme a su grado de carencias. Por consiguiente, el Decreto no. 426-07, 

aún vigente, define la función general del SIUBEN en los términos siguientes: identificar, 

caracterizar, registrar y priorizar las familias en condición de pobreza, que habitan en zonas 

geográficas identificadas en el Mapa de la Pobreza y en zonas fuera del mismo, que resulten de 

interés para los fines de las políticas públicas1.  

 

En las reflexiones colegiadas que se han realizado en los últimos tiempos como parte del proceso 

de redefinición y relanzamiento institucional, se ha identificado la siguiente función para el 

SIUBEN: crear y gestionar el registro social universal (de hogares elegibles y beneficiarios), como 

apoyo para la asignación de recursos públicos dentro de las políticas de protección social.  

 

Misión 

 

Gestionar el registro social universal de hogares y el registro único de beneficiarios a fin de proveer 

las informaciones necesarias para la identificación de la población elegible de los diferentes 

beneficios que entrega el Estado para una asignación efectiva de recursos públicos. 

 

 

 

                                                
1 Decreto 426-07, Presidencia de la República Dominicana, Art. 1, De la institución 
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Visión 

 

Ser una institución innovadora con altos estándares técnicos, de gobernanza, transparencia y 

manejo ético de la información, que gestiona el registro social universal de hogares y el registro 

único de beneficiarios de la República Dominicana con las mejores prácticas globales en el manejo 

de datos, agregando valor para orientar la asignación efectiva de recursos públicos. 

 

Valores 

 JUSTICIA. Participamos en las políticas sociales apegados a los principios de equidad, 

transparencia, solidaridad, confiabilidad y disponibilidad  para garantizar la atención e 

integridad de la población más vulnerable, sin ningún tipo de discriminación. 

 RESPETO. Actuamos de manera incondicional asumiendo a todos los seres humanos en 

igualdad de derechos,  respetando su dignidad, su privacidad e intimidad. 

 CONFIDENCIALIDAD. Resguardamos la información de los usuarios, como garantía 

del derecho que tiene toda persona a la confidencialidad de sus informaciones  privadas, 

para ser protegidas en base al valor de la confianza. 

 RESPONSABILIDAD. Actuamos en base a principios para el logro de nuestros objetivos, 

incorporando mejoras continuas y previendo las mejores consecuencias para nuestros 

usuarios.  
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Introducción 

El Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), ha trabajado desde siempre, en la mejora de sus 

indicadores, sus servicios y sus  procesos,  en  base  a  los  resultados  de  las  mediciones  realizadas, 

los cuales forman parte importante del quehacer de esta institución desde hace más de una década, 

siempre en búsqueda de agregar valor a su razón de ser.  

 

La certificación en el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001: 2015, así como las obtenidas en 

los Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información ISO 27001:2014, han sido parte de los 

instrumentos y herramientas acogidos para enriquecer y fortalecer la estructura y sus procesos 

internos, en adición, también hemos hecho parte de nuestro proceso de mejora, la evaluación bajo 

la metodología del Maro Común de Evaluación, por sus siglas en inglés, CAF, adoptado por el 

Ministerio de Administración Pública (MAP), y puesta a disposición de las entidades 

gubernamentales, mediante decreto no 211-10 donde instruye a las entidades a autoevaluarse bajo 

los criterios establecidos. Los sistemas y herramientas anteriormente citados, han permitido una 

adaptación fácil y rápida a los requerimientos del nuevo Sistema de Monitoreo de la 

Administración Pública, SISMAP. 

 

Dicho lo anterior, se ha diseñado un plan de mejora basado en las áreas de mejoras destacadas en 

el autodiagnóstico CAF realizado por el SIUBEN en el año 2021, siendo este informe la evidencia 

de la realización de las acciones correspondientes al año 2021, lo que muestra un avance 

significativo con respecto a lo planificado, en donde han sido abordadas todas las acciones con 

fecha de finalización a diciembre 2021. 
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Resumen de Ejecución de las Acciones Planificadas para las Áreas de Mejora 

 

 

 

 

 

 

 

La organización ha comunicado sus iniciativas de cambios por diferentes medios y encuentro, con 

el objetivo de que los grupos de interés estén involucrados, para estos se ha establecido un 

procedimiento para difundir las novedades del SIUBEN tanto interno como externo. 

 

Evidencias: brochure informativo de los cambios organizacionales, diagramación libro PEI 2021-

2024, imagen del portal web donde se visualiza el PEI, remisión de comunicación a institución 

vinculada, remisión de correo interno, procedimiento de difusión de Noticias del SIUBEN, por 

medio interno y externo. 

 

 

 
 

Área de mejora no. 2:  

No se ha comunicado lo que motiva las iniciativas del cambio y sus efectos esperados a los 

empleados y grupos de interés relevantes. 
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Para el desarrollo de la estrategia de la organización se ha desarrollado diversos instrumentos para 

gestionar las líneas de acción que se han establecido, mediante encuentro con las partes interesadas. 

 

Evidencias: instructivo del POA 2022, talleres de explicación de la metodología y exposición de 

los planes institucionales, matriz POA 2022. 

Área de mejora no. 5:  

No se ha asegurado la disponibilidad de recursos para desarrollar y actualizar la estrategia de la 

organización. 
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Para asegurar condiciones optima de los colaboradores y de los recursos que se necesitan, la 

organización procura en su planificación prever los posibles eventos adversos que se pudieran 

presentar para mitigar estos o salvaguardar las vidas en aquellos que caso que sean eventos 

naturales o de salud del personal, para esto se han generado realizado actividades en buscar de que 

el SIUBEN sea un espacio seguro de trabajo, mediante un Plan de Emergencia y Evacuación y la 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo procura orientar y mitigar los efectos que pudieran 

causar los eventos adversos que se presenten durante el desarrollo de la jornada laboral, con el 

objetivo de minimizar los efectos. 

 

Área de mejora no. 6:  

No se ha asegurado buenas condiciones ambientales de trabajo en toda la organización, incluyendo 

el cuidado de la salud y los requisitos de seguridad laboral. No se han establecidos programas para 

la prevención de riesgos para la salud y de accidentes, dirigidos a los ciudadanos/clientes y 

empleados (número y tipo de programas de prevención, para la lucha contra el tabaquismo, para la 

educación en una alimentación saludable, número de beneficiarios y la relación costo/calidad de estos 

programas). 
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Evidencias: conformación del comité,  capacitar a los miembros del comité, realización de 

simulacro con el personal, Plan de Emergencia, Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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La organización ha establecido el presupuesto por resultado, con el objetivo de que los 

departamentos puedan mediante sus resultados aplicando la mejora continuar, para así, desarrollar 

estrategias factibles y viables para la organización y en bien de la población en general. 

 

Evidencias: reunión con departamentos para revisión y actualización, elaboración del POA de 

cada departamento, elaboración del presupuesto institucional. 

Área de mejora no. 7:  

No se realiza la actividad de incluir datos de resultados en los documentos presupuestarios, como 

información de objetivos de resultados de impacto. 
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El SIUBEN ha creado mesa de trabajo, el 19 de Agosto del 2021 con la Sociedad Civil, a los fines 

de compartir estrategias y recibir retroalimentación de este mediante una comunicación efectiva.  

 

Área de mejora no. 8:  

No se ha creado grupos de trabajo con las organizaciones/proveedores de servicios, para solucionar 

problemas. 
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Evidencia: Mesa de trabajo creada.  
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Para el Departamento de Análisis de Información Socioeconómica se han establecido los 

siguientes indicadores: 

 

Indicador no. 1: Instituciones participantes del proceso de consulta para definir temas de 

investigación vinculados a áreas estratégicas de gobierno. La cantidad meta de instituciones a 

convocar es igual a 5. Por tanto, La medición sería igual a: Cantidad de instituciones 

participantes/5.  

 

Indicador 2: Investigaciones publicadas junto a otras instituciones de gobierno. La cantidad de 

investigaciones programadas en el POA es de 2. Por tanto, la medición sería igual a: 

Investigaciones publicadas/2.  

 

  

  

 

 

Para el Departamento del Sistema de Gestión Integrado se ha establecido el siguiente indicador: 

 

Indicador 3: Porcentaje de transacciones realizadas por los canales de acceso de 

información disponibles a las partes interesadas del SIUBEN, trimestralmente.   

 

 

 

 

Área de mejora no. 9:  

No se realiza la medición del grado de implicación de los grupos de interés en el diseño y la 

prestación de los servicios y productos o en el diseño de los procesos de toma de decisiones.  

No se ha medido el alcance de la revisión periódica realizada con los grupos de interés para 

supervisar sus necesidades cambiantes y el grado en que se cumplen. 

 

No se ha medido el alcance de la revisión periódica realizada con los grupos de interés para 

supervisar sus necesidades cambiantes y el grado en que se cumplen. 

 

Área de mejora no. 10:  

No se realiza la medición de grado de utilización de métodos nuevos e innovadores para atender a 

los ciudadanos/clientes. 
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En aras de mantener una relación armoniosa con los proveedores del SIUBEN se procura medir el 

perfil de responsabilidad que estos tienen con la sociedad con el objetivo de conocer a profundidad 

el quehacer de nuestro grupo de interés. 

 

Evidencias: Formato de Encuesta para los proveedores seleccionados, listados de proveedores, 

Política de Proveedores. 

 

Área de mejora no. 11:  

No se realizan actividades de la organización para preservar y mantener  los  recursos (por ejemplo, 

presencia de proveedores con perfil de responsabilidad social,  grado  de cumplimiento de las normas 

medioambientales, uso de materiales reciclados,  utilización de medios de transporte respetuosos con 

el medioambiente, reducción de  las  molestias, daños y ruido, y  del uso de suministros como agua, 

electricidad y gas.). 
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La organización procura que el impacto que generan las noticias del SIUBEN sea en beneficio de 

la población y la reputación e imagen de la organización, por tal razón, mediante el establecimiento 

de un procedimiento se busca medir la calidad de la cobertura y como esta afecta a la organización 

y su entorno. 

 

Evidencia: procedimiento de Difusión de Noticias.    

 

 

 

 

Área de mejora no. 12:  

No se mide el grado e importancia de la cobertura positiva y negativa recibida por los medios de 

Comunicaciones (números de artículos, contenidos, etc.) 



Informe Plan de Acción CAF 2020-21 
 
 

Área de mejora no. 13:  

No se ha medido el grado  de cumplimiento de contratos/acuerdos entre las autoridades y la 

organización. 

 

En aras de valorar el curso de los acuerdos, se ha desarrollado una matriz para dar seguimiento a 

estos, y ver el nivel de cumplimiento de las partes, todo sustentado en procedimientos que le dan 

garantía al proceso. 

 

Evidencias: Matriz de convenios y Procedimientos, remisión de matriz a la Encargada de 

Planificación y Desarrollo, listado de Socialización de la Matriz con los encargados 

departamentales, monitoreo y evaluación  de forma periódica de la implementación y resultados 

de las alianzas o colaboraciones y eficacia de las alianzas (por ejemplo, grado de cumplimiento de 

los acuerdos de colaboración, actividades conjuntas).  
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Hoy ####
Alert 30

TIEMPO DEL AL STATUS ATRASADO AVANZADO COMPLETADO NOMBRE CARGO DEPARTAMENTO CORREO TELEFONO

UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA

El SIUBEN suministro informacion acerca del censo de la probeza.

INABIE

Desarrollar de manera conjunta y colaborativa intercambio de experiencias y específicas entre 

los diferentes programas que ejecutan ambas institiciones para el fortalecimiento del sistema 

de información estadística (registro, levantamiento y procesamiento de informaciones 

estadísticas de las escuelas y los hogares de los beneficiarios, cálculos de índives, diseño y 

procesamiento de encuestas y bases de datos en todo el territorio nacional con el propósito de 

fortalecer la planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas, programas y 

proyectos del INABIE.

3 AÑOS 13/7/2016 13/7/2019 -783 Vencido -$                                                                                                                                                                                                                                                          

INAIPI Aunar esfuerzos para desarrollar el intercambio de experiencias entre ambas instituciones. 3 AÑOS 12/9/2016 12/9/2019 -722 Vencido -$                                                                                                                                                                                                                                                          

CORPOVISIONARIOS

Asesorar al SIUBEN en el diseño e implementación de un política de cultura ciudadana en el 

Distrito Nacional, provincia de Santo Domingo, en las ciudades de Santiago, La Romana y San 

Juan de la Maguana con  el fin de contribuir al cambio de comportamientos problemáticos para 

la convivencia.

4 MESES 1/5/2015 31/8/2015 -2,195 Vencido US$31,000.00

1.1 Facilitar información sobre la 

población con discapacidad y sus 

familias con finalidad de prever riesgos, 

evaluar su inclusión en el marco de las 

políticas vigentes y realizar las 

propuestas correspondientes.                                                      

1.1.1 Trabajar en conjunto con el SIUBEN para investigar y evaluar la política de inclusión de las personas con discapacidad a la luz de la política 

social y viceversa, con las acciones:                          a. Asegurar la disponibilidad de intercambio de datos y bases de datos para producir evidencia.                                   

b. Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y bases 

de datos para el robustecimiento de su sistema de información.

Analisis Marcia Contreras
Encargada División de 

Investigaciones
División de Investigaciones mcontreras@conadis.gob.do

1.2 Asegurar la disponibilidad e 

intercambio de datos y bases para 

producir evidencia.

1.2.1 Socializar con SIUBEN los resultados  de informes e investigaciones con el propósito de que puedan ser utilizados por la entidad. TI Claudio Peri Asesor de la Dirección Dirección claudio.peri@conadis.gob.do

1.3 Revisar y adecuar la metodología y 

los instrumentos de análisis del set 

corto de preguntas sobre discapacidad 

del 3er ESH así como los futuros 

levantamientos, para asegurar que se 

cumplen con los criterios establecidos 

por el Grupom Washington de 

Estadísticas sobre discapacidad.

1.3.1 Conformar un Comité Cientifíco interinstitucional que identifique los temas para evaluación e investigación. Comité coordinado por la 

División de Investigaciones del CONADIS, e integrado por ambas instituciones.
Analisis

1.4 Socializar con CONADIS los 

resultados de informes e 

investigaciones con el propósito de que 

puedan ser utilizados por la entidad.

1.4.1 Incorporar las actividades conjuntas en el POA. Planificación

1.5.1 En el caso de haber investigaciones, ambas instituciones se comprometen a gestinar recursos para su realización.

2.1 Asegurar la disponibilidad de datos 

solicitadas del INDOTEL especificaciones 

de los datos detallados en el convenio).

2.1.1 Asegurar la correcta utilización y confidencialidad de los archivos suministrados por SIUBEN.

TI Amparo Arango Echeverri
Diredtora Fondo de Desarrollo de 

Telecomunicaciones
Dirección Fondo de Desarrollo  de Telecomunicaciones aarango@indotel.gob.do 829-378-6358

2.2 Colaborar con INDOTEL en caso de 

necesidades futuras de información 

solicitadas por la entidad con el fin de 

desarrollar planes de mejora para el 

acceso a los servicios de las TI. 2.2.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimiento de su sistema de información.

TI Joan Nuñez Gerente Asustos Institucionales Asuntos Institucionales janunez@indotel.gob.do 809-862-1480

3.1 Conformar un comité 

interinstitucional que elabore 

propuestas de evaluación e 

investigación .

3.1.1 Trabajar en conjunto con SIUBEN para investigar y evaluar la política educativa a la luz de la política social, con las acciones:                                                                                    

a. Conformación y designación de investigadores para el comité científico interinstitucional que elabore propuestas de evaluación e 

investigación.                                                    b. Incorporar en el POA actividades conjuntas con SIUBEN.                                        C. Asegurar la 

disponibilidad e intercambio de datos y bases de datos para producir evidencia.

Consultar a Jose Ant. Pellerano Daniel Morales daniel.morales@ideice.gob.do

3.2  en el POA las actividades conjuntas 

con el IDEICE.
Planificación

3.3 Asegurar la disponibilidad e 

intercambio de datos y bases para 

producir evidencia.

TI

5.1 Implementar el plan de mejora 

institucional en base a los indicadores 

de resultados de gestión establecidos 

en el presente acuerdo de desempeño.

5.1.1 Apoyar por medio de la Dirección de Evaluación de la Gestión Institucional, el cumplimiento de los objetivos e indicadores asumidos por 

SIUBEN en el presente acuerdo.
Planificación/RRHH

5.2 Establecer las medidas necesarias 

para que cada una de las unidades 

responsables asuman los compromisos 

establecidos en el presente acuerdo de 

desempeño.

5.2.1  Generar proceso de retroalimentación, asesoría y acompañamiento, durante la ejecución del plan de mejora, a fin de lograr los objetivos 

establecidos en el presente acuerdo
Planificación/RRHH

5.3 Facilitar todas las informaciones, 

evidencias y documentos necesarios 

para aplicación de la Evaluación de 

Desempeño Institucional (EDI).

5.3.1 Apoyar y promover el desarrollo de una cultura sistemática de calidad de la gestión y los servicios en el SIUBEN. Planificación/RRHH

6.1 Asegurar la disponibilidad de los 

datos resumidos por nivel de 

barrios/parajes de la Rep. Dom.
6.1.1 Asegurar la correcta utilización y confidencialidad de los archivos suministrados por SIUBEN.

TI/ Analisis

6.2  Asistir técnicamente a FUNDESI, INC 

en lo relativo a modalidades de 

levantamiento de información, 

incluyendo uso de dispositivos móviles, 

asesoría informática y de calidad de la 

información.
6.2.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimiento de su sistema de información.

Operaciones

6.3.1 Facilitar espacios adecuados para impartir capacitaciones y actividades en cualquier localdad del país, según previo acuerdo.

6.4.1 Colaborar con SIUBEN con las actividades de recolección y levantamiento de datos sobre comunidades en situación de carencia, para 

fortalecer las bases de datos y esquemas de información que organiza y dispone.

6.5.1 Diseñar y ejecutar proyectos alineados a las prioridades, necesidades y áreas temáticas del SIUBEN.

7.1 Asegurar la disponibilidad de los 

datos resumidos por nivel de 

barrios/parajes de la Rep. Dom.
7.1.1 Asegurar la correcta utilización y confidencialidad de los archivos suministrados por SIUBEN.

TI/ Analisis

7.2 Asistir técnicamente a TECHO en lo 

relativo a modalidades de 

levantamiento de información, 

incluyendo uso de dispositivos móviles, 

asesoría informática y de calidad de la 

información.
7.2.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimiento de su sistema de información.

Operaciones

7.3.1 Colaborar con SIUBEN, con las actividades de recolección y levantamiento de datos sonre comunidades en situación de carencia, para 

fines de fortalecer las bases de datos y esquemas de información que organiza y dispone.

8.1 Asegurar la confidencialidad de los 

archivos suministrados por 

CONAVIHSIDA.

8.1.1 Asegurar la confidencialidad de los archivos suministrados por el SIUBEN. TI/ Analisis

8.2 Asistir técnicamente a CONAVIHSIDA 

en lo relativo a modalidades de 

levantamiento de información.

8.2.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a travées del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimientode su sistema de información y su rol como centro de referencia nacional de data.
Operaciones

8.5 Suministrar información sobre 

cualquiler variable disponible de 

interés.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

8.3.1 Proveer al SIUBEN información sobre personas y grupos sociales de personas afectadas por VIH. Analisis

Humberto López Valerio Coordinador de población especial hlopez@conavihsida.gob.do

9.1 Facilitar data disponible solicitada 

por el INVI resumida según se detalla en 

el convenio.

9.1.1 Asegurar la confidencialidad de los archivos suministrados por el SIUBEN.

TI/ Analisis

9.2 Asisitir técnicamente al INVI en lo 

relativo a las modalidades de 

levantamiento de información.

9.2.1 Colaborar con el SIUBEN en la retroalimentación e intercambio de los registros y bases de datos para el robustecimiento de su sistema de 

información.

Operaciones

10.1 Asegurar la disponibilidad de los 

datos solicitados  por URBE, segun se 

relacionen en el convenio. 10.1.1 Asegurar la correcta utilización y confidencialidad de los archivos suministrados por SIUBEN. TI/ Analisis

10.2 Brindar asistencia, supervisión y 

capacitación al personal URBE, tanto en 

la elaboración del Padrón de las 

personas que serán afectadas en los  

proyectos que realizara URBE, asi 

tambien uso de los equipos 

tecnológicos requeridos.

10.2.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimiento de su sistema de información. Operaciones

10.3 Certificar las bases de datos 

levantadas en todos los proyectos 

llevados a cabo por URBE. TI

11.1 Facilitar información solicitada  por 

la SIE, segun se detalla en el convenio.

11.1.1 Asegurar la correcta utilización y confidencialidad de los archivos suministrados por SIUBEN.

TI/ Analisis

11.2 Asistir técnicamente a SIE en lo 

relativo a modalidades de 

levantamiento de información 

incluyendo uso de dispositivos móviles, 

asesoría informática y de calidad de la 

información.
11.2.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimiento de su sistema de información.

Operaciones

11.3 Cualquiera otra variable disponible 

de interés para el desarrollo de los 

trabajos de SIE

Analisis

12.1 Facilitar data socioéconomica, 

previa solicitud del INFOTEP.

12.1.1 Colaborar con SIUBEN en la conformación del RSU a través del fortalecimiento de la interoperabilidad, el intercambio de los registros y 

bases de datos para el robustecimiento de su sistema de información.

12.2 Asistir técnicamente al INFORTEP 

en las modalidades de levantamiento 

de información, uso de dispositivo 

moviles y asesoría de la calidad de la 

información.

12.1.2 contribuir al desarrollo y certificación de la propuesta formativa para Supervisores y Encuestadores de los levantamentos de información 

socioeconómica.

12.3 Apoyar al INFOTEP en el proceso de 

la Consulta Nacional a traves de la 

estructura del SIUBEN en todo territorio 

nacional.

12.1.3 Facilitar las instalaciones del INFOTEP para las capacitaciones de los Supervisores y Encuestadores de los levantamentos de información 

socioeconómica.

13.1 Ofrecer una base de datos sobre 

personas identificadas que no se 

encuentren aseguradas al Seguro 

Familiar de Salud (SFS).

13.1.1 Ofrecer   base  de  datos  donde  se  identifiquen   los  ciudadanos  que   padezcan  enfermedades catastróficas o discapacidadjunto a su 

núcleo familiar
Analisis Melissa Yunes Encargada de Planificación Planificación y Desarrollo m.yunes@sisalril.gob.do 809-227-0714

13.2 Ofrecer  información  

socioeconómica de los ciudadanos 

registrados en la base de datos, para la 

valoración de políticas de afiliación al 

Régimen Subsidiado y otros regímenes o 

planes especiales.

13.1.2 Ofrecer base de datos sobre la composición de los núcleos familiares afiliados al SFS,que permita comparar la información levantada por 

el SIUBEN.
Analisis Paola M. José

Responsable de Relaciones 

Interinstitucionales y Cooperación 

Internacional

Planificación y Desarrollo p.jose@sisalril.gob.do (809) 227-0714 Ext: 322

13.3 Establecer mecanismos 

institucionales y tecnológicos para 

garantizar la interconexión  de las bases 

SIUBEN-SISALRll.

13.1.3 Colaborar con SIUBENen la conformación del registro social universal a través del fortalecimiento  de la interoperabilidad,  el 

intercambio de los registros y basesde datos para el robustecimiento  de su sistema de información  y su rol  como centro  de referencia  

nacional de Data, para la toma  de decisiones que fomenten el desarrollo de la sociedad dominicana y el uso eficiente de los recursos.

TI

13.4 Asegurar la correcta utilización y 

confidencialidad de los archivos 

suministrados por LA SISALRll

13.1.4 Asegurar la correcta utilización y confidencialidad de los archivos suministrados por SIUBEN. TI/SGI

829-870-4475

gguzman@urbe.gob.do 809-221-2226, ext. 29.

a.morel@invi.gob.do 809-732-0600, ext 2010

Direccion de Evaluacion de la gestion institucional jineyda.serrano@map.gob.do

miguel.cunillera@techo.org 829-929-2864

ej.santana@solidaridad.gob.do

fundesiinc@gmail.com 809-227-4185 ext.206

racevedo@conavihsida.gob.do 809-732-7772, ext. 238

1,496 Vigente

118 Vigente

12 MESES 9/12/2020 9/12/2021

8/4/20228/4/202112 MESES

2 AÑOS 16/4/2021 16/4/2023

Vigente

6427/6/2019 7/6/2023 Vigente

10. URBE

Aunar esfuerzos con el objetivo de mejorar y actualizar la  información disponible de las 

comunidades que sirvan de base para diseñar e implementar intervenciones que busquen 

impulsar el desarrollo humano y el bienestar de la población.

Aunar esfuerzos, recursos, conocimientos y capacidades, y definir los lineamientos y 

responsabilidades generales, para mejorar y actualizar la información disponible de las personas 

que viven con VIH y de personas en condición de vulnerabilidad al VIH, con el fin de que sirvan 

de base para diseñar e implementar intervenciones efectivas que impulsen el desarrollo 

humano y el bienestar de este grupo.

8. CONAVIHSIDA

9. INVI

Mejorar y actualizar la información disponible de las comunidades que sirvan de base para 

diseñar e implementar intervenciones que procuren impulsar el desarrollo humano. social, 

económico y bienestar de la población, incluyendo soluciones habitacionales en las 

comunidades donde de identifiquen las necesidades.

Director Social590 Vigente

Ramón Acevedo

Analisis8.4.1 Sensibilizar y capacitar  al personal adscrito  al SIUBEN en materia de promoción de la salud, prevención, control y atención integral al VIH.

8.6 Crear categoría especial para las 

personas que viven con VIH, la cual por 

su estado serológico los habilitará para 

acceder como beneficiarios de los 

Programas Sociales del Estado.

-$                                                                                                                                                                                                                                                          Vigente217

Senior de Movilización Social

-$                                                                                                                                                                                                                                                          Giannina Alendra Guzman Ieromazzo97

colivero@sie.gov.do 809-683-250011. SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD  (SIE)

Aunar esfuerzos con el objetivo de mejorar y actualizar la información disponible de las 

personas vulnerables, que sirvan de base para diseñar e implementar intervenciones que 

impulsen el acceso al servicio eléctrico y el desarrollo políticas públicas para el uso eficiente de 

la energía en poblaciones o grupos vulnerables.

12 MESES 20/5/2021 20/5/2022 N/A259 Vigente CÉSAR AUGUSTO OLIVERO CASTILLO Director de Regulación

COMPROMISOS CONTRAPARTE

Lograr intercambio de información para completar los registros administrativos y bases de datos 

de la población con discapacidad con información demográfica y socioeconómica que permita 

realizar evaluaciones e investigaciones que promuevan la atención a la vulnerabilidad, la 

igualdad y el diseño de políticas de inclusión efectivas.

VIGENCIA

1,553 Vigente

8 Proximo a vencer

4/12/20254/12/2020

INSTITUCION

Antonella Cellucci Directora Técnica antonella.cellucci@conadis.gob.do

3.2.1 Socializar con SIUBEN los resultados de informes e investigacionescon el propósito de que puedan ser utilizados por la entidad. Claudia Curiel claudia.curiel@ideice.gob.do

SEGUMIENTO
COMPROMISOS (SIUBEN)

Lograr intercambio de archivos para la costrucción de la base de datos para el Plan Nacional de 

Banda Ancha  (PNBA) e interoperabilidad del INDOTEL y SIUBEN.
1 AÑO 11/9/2020 11/9/2021 -$                                                                                                                                                                                                                                                          

DEPARTAMENTO RESPONSABLE

5 AÑOS

4 AÑOS -$                                                                                                                                                                                                                                                          

569

Directora Técnica

MATRIZ DE RELACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

6. FUNDESI

Mejorar y actualizar la información disponible sobre las comunidades y personas carenciadas 

económicamente en territorio dominicano, con el fin de que sirvan de base para diseñar e 

implementar intervenciones que impulsen el desarrollo humano y el bienestar de la población 

en dichas comunidades.

24 MESES 26/3/2021 26/3/2023 -$                                                                                                                                                                                                                                                          

809-682-3298, ext.2353

CONTACTO ENLACE INSTITUCIONAL 

5. MAP

Establecer los compromisos de resultados específicos que asumirá SIUBEN para implementar el 

plan de mejora para su fortalecimiento institucional y mejora la calidad de los servicios que 

ofrece a la ciudadanía y lograr transparentar y optimizar su gestión. (CAF)

OBJETIVO COMPROMISO MONETARIO

1 AÑO 30/12/2020 30/12/2021 -$                                                                                                                                                                                                                                                          

-$                                                                                                                                                                                                                                                          

14/7/2021 14/7/2025 N/A1,410 Vigente

Stephanie Maria

1.CONADIS

Mejorar y actualizar la información disponible sobre las comunidades y personas carenciadas 

económicamente en territorio dominicano, con el fin de que sirvan de base para diseñar e 

implementar intervenciones que impulsen el desarrollo humano y el bienestar de dichas 

comunidades.

Lograr intercambio de archivos para completar los registros administrativos y bases de datos del 

sistema educativo con información demográfica y socioeconómica que permita realizar 

evaluaciones e investigaciones que promuevan a atención a la la vulnerabilidad, la igualdad y el 

diseño de políticas dec inclusión efectivas.

5 AÑOS 8/10/2020 8/10/2025 -$                                                                                                                                                                                                                                                          3. IDEICE

2.INDOTEL

12 MESES 23/3/2021 23/3/2022 201 Vigente -$                                                                                                                                                                                                                                                          7. TECHO

4. PROSOLI
Establecer un mecanismo de integración automática entre los sistemas, para el logro de 

intercambio de información e implementación de interoperabilidad entre PROSOLI y SIUBEN.

Vigente

Responsable de Planificación Planificación y Desarrollo  s.maria@sisalril.gob.do (809) 227-0714 Ext: 257

rhernando@infotep.gob.do

Tel.:   809 / 566-4161, ext.:  2552 / 2556

Cel.:  829 /  562-6258

12. INFOTEP

Aunar esfuerzos para implementar el plan de asistencia técnica a fin de fortalecer la 

interoperabilidad, intercambio de registros y bases de datos para el robustecimiento de los 

sistemas de información de las partes.

3 AÑOS 7/7/2021 7/7/2023 N/A672 Vigente Rosanna Hernando
Encargada Acuerdos 

Interinstiitucionales

Aunar esfuerzos con el objetivo de mejorar y actualizar la  información disponible de las 

personas vulnerables que sirvan de base para diseñar e implementar intervenciones que 

busquen impulsar el desarrollo humano y el bienestar de la población.

13. SISALRIL 4 AÑOS

-$                                                                                                                                                                                                                                                          Ing. Alejandro Morel

María Ant. Dicen Directora de Proyecto

Miguel Cunillera Presidente

Edgar Jacksguard
Coordinador de la direccion de 

vinculacion interinstitucional

4.1 Asegurar la disponibilidad de trama 

de datos segun varibles detalladas en el 

convenio.

TI/ Analisis

Jineyda Serrano Analista
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Conclusión 

 

Finalmente, es posible afirmar que las acciones consideradas en nuestro Plan de Mejora CAF 

2021 cuya ejecución se planifica para el año que culmina, las actividades han sido abordadas 

en lo planificado para el 2do. Semestre. Nuestro gran reto estará enmarcado en lograr aquellos 

avances que se han planificado para este año, en tiempo, forma y con los recursos disponibles, 

siempre bajo el lema de la importancia que tienen los modelos de calidad en el desarrollo de 

las Instituciones de la Administración Pública de la República Dominicana. 
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